
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ESPAÑOLA 

 

Artículo 1. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se 
organiza en régimen de Libertad y de Justicia.  
Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo.  
La República constituye un Estado integral, compatible con la autonomía de los Municipios y 
las Regiones.  
La bandera de la República española es roja, amarilla y morada. 

Artículo 2. Todos los españoles son iguales ante la ley. 

Artículo 3. El Estado español no tiene religión oficial. 

Artículo 4. El castellano es el idioma oficial de la República. 

  Todo español tiene obligación de saberlo y derecho de usarlo, sin perjuicio de los derechos 
que las leyes del Estado reconozcan a las lenguas de las provincias o regiones. 

  Salvo lo que se disponga en leyes especiales, a nadie se le podrá exigir el conocimiento ni el 
uso de ninguna lengua regional. 

Artículo 5. La capitalidad de la República se fija en Madrid. 

Artículo 6. España renuncia a la guerra como instrumento de política nacional. 

Artículo 7. El Estado español acatará las normas universales del Derecho internacional, 
incorporándolas a su derecho positivo. 

    Artículo 26. Todas las confesiones religiosas serán consideradas como Asociaciones 
sometidas a una ley especial. 

   El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, no mantendrán, favorecerán, ni 
auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas. 

   Una ley especial regulará la total extinción, en un plazo máximo de dos años, del presupuesto 
del Clero. 

   Quedan disueltas aquellas Ordenes religiosas que estatutariamente impongan, además de 
los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del 
Estado.  Sus bienes serán nacionalizados y afectados a fines benéficos y docentes. 

   Las demás Ordenes religiosas se someterán a una ley especial votada por estas Cortes 
Constituyentes y ajustada a las siguientes bases: 

   1. Disolución de las que, por sus actividades, constituyan un peligro para la seguridad del 
Estado, 

   2. Inscripción de las que deban subsistir, en un Registro especial dependiente del Ministerio 
de justicia. 

   3. Incapacidad de adquirir y conservar, por sí o por persona interpuesta, más bienes que los 
que, previa justificación, se destinen a su vivienda o al cumplimiento directo de sus fines 
privativos. 



   4. Prohibición de ejercer la industrial el comercio o la enseñanza. 

   5. Sumisión a todas las leyes tributarias del país. 

   6. Obligación de rendir anualmente cuentas al Estado de la inversión de sus bienes en 
relación con los fines de la Asociación. 

   Los bienes de las Órdenes religiosas podrán ser nacionalizados. 

    Artículo 36. Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán los 
mismos derechos electorales conforme determinen las leyes. 

    Artículo 44. Toda la riqueza del país, sea quien fuere su dueño, está subordinada a los 
intereses de la economía nacional y afecta al sostenimiento de las cargas públicas, con arreglo 
a la Constitución y a las leyes. 

   La propiedad de toda clase de bienes podrá ser objeto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad social mediante adecuada indemnización, a menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por los votos de la mayoría absoluta de las Cortes. 

   Con los mismos requisitos la propiedad podrá ser socializada. 

   Los servicios públicos y las explotaciones que afecten al interés común pueden ser 
nacionalizados en los casos en que la necesidad social así lo exija. 

   El Estado podrá intervenir por ley la explotación y coordinación de industrias y empresas 
cuando así lo exigieran la racionalización de la producción y los intereses de la economía 
nacional. 

  En ningún caso se impondrá la pena de confiscación de bienes. 

 

 
 
 


